
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01747-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA  PARA  EL  SRVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  –
COOPENSIONADOS  contra EDNA DIANA WHITATAKER DUFFIS en la forma prevista en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01747-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00067-00

En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161
numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término
de 1 año esto es hasta el 05 de junio de 2024.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 015 de junio  de 2023 se  notifica  a  las  partes el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2021-00127-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 89 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2021-00127-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $            14.851.167               CAPITAL 
           $              7.639.082,46           INTERESES MORATORIOS  
 
 $      22.490.249,46          TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0899 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00127-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias Banco Caja Social y Banco Cooperativo COOPCENTRAL 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0891 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00401-00 

 
En atención a la solicitud de la apoderada, secretaria proceda a la revisión a la cuenta 
de depósitos judiciales y póngase de conocimiento de la parte demandante el reporte 
de los mismos.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0892 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00827-00

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de
conformidad con el poder conferido al Dr. JULIAN CASABUENAS CASAS como apoderado
de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00899-00

En atención al escrito que antecede, se ordena que por secretaria realice informe de títulos
previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00899-00

Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones
que reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es,
siempre y cuando, se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor
de  cooperativas,  de  conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes  sobre  la
materia, como quiera que el ejecutante es una cooperativa, por secretaria requiérase
al pagador  COLPENSIONES a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en
providencia de fecha 20 de septiembre de 2021 so pena de iniciar  las respectivas
sanciones de ley; para todos los efectos se les concede el termino de cinco (5) días
contados a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993_pr004.htm#134


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00939-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por Fiduprevisora S.A  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00939-00 

 
En atención a la solicitud de la apoderada, secretaria proceda a la revisión a la cuenta 
de depósitos judiciales y póngase de conocimiento de la parte demandante el reporte 
de los mismos.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2021-01064-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $369.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 89 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-01234-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO como apoderada de 
la parte actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01234-00 

Por secretaría póngase en conocimiento la respuesta emitida por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01447-00

En atención al  escrito  que antecede,  se ordena que por  secretaria  realice corrección  de
oficios de levantamiento.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01690-00

En atención al memorial que antecede  se deja sin valor y efecto el auto de fecha 31
de agosto de 2022, contentivo al auto que ordena la terminación del proceso puesto que la
misma iba dirigida al proceso 2020-01690 y no a este.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01690-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
CONJUNTO RESIDENCIAL ALMENARA P.H.  contra LUZ MARIELA AMAYA ALARCON Y
WILSON FERNANDO BENITEZ ALARCON  en la  forma prevista  en  el  mandamiento  de
pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Rad. 110014189037-2022-00035-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $            2.000.000               CAPITAL 
           $               597.210,16          INTERESES MORATORIOS  
 
 $  2.597.210,16          TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00035-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 89 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-00040-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 89 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-00229-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $             21.040.984               CAPITAL 
           $               5.287.629,27          INTERESES MORATORIOS  
 
 $      26.328.613,27           TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00290-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00387-00

El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el
escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código
General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  con  garantía  real  de
mínima cuantía del FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
contra  DEYCI  GONZALEZ  ALVARADO  Y  CLAUDIA  LILIANA  PULIDO de  la
referencia, por pago de las cuotas en mora.

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro
que se encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena
la entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes así como
de las documentales que haya aportado.

CUARTO: Sin condena en costas.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00655-00

En  atención  al  escrito  proveniente  de  la  parte  demandante,  el  mismo  deberá  estarse
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 17 de enero de 2023 donde se dio por terminado el
proceso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00775-00

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte
no allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda. 

Por lo antes memorado, se RESUELVE;    

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias
advertidas. 

SEGUNDO: Por  la  modalidad  en  la  que  se  radicó  la  presente  demanda
(modalidad  virtual)  no  se  ordenara  la  entrega  de  los  anexos  de  la  demanda,  sin
necesidad de desglose,  la misma se entenderá entregada con las anotaciones del
caso en el sistema.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01168-00 
 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente 

asunto, se dispone:  

Señalar la hora de las 9 a.m del día 5 del mes de septiembre del año 2023 para llevar 

a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia 

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con los escritos de 

contestación de demanda. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandado, se practicará en audiencia. 

 
Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia 

que se les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados con la audiencia.  

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 89 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01477-00

En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de
conformidad con el poder conferido a la Dra. SANDRA MILENA GARZON HINCAPIE como
apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01533-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de LILIA
YOLANDA MEDINA ZUBIETA  contra MARTIN ALFONSO ALARCON PEDRAZA en la forma
prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

            JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01559-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada NAURYS ENRIQUE VEGA SEVILLA, fue 
notificada de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
vegaenrique538@gmail.com, como obra en el expediente, quien no pago la obligación, 
ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
DE OCCIDENTE en contra de NAURYS ENRIQUE VEGA SEVILLA en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 89 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01687-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada SANDRA MARÍA SIERRA ZAMUDIO, fue 
notificada de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
yoshitomy@hotmail.com, como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de SANDRA MARÍA SIERRA ZAMUDIO 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 89 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01667-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 088 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01867-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados HEREDEROS DEL SEÑOR LUIS 
GONZALO OCAMPOS Y DEL SEÑOR LUIS HERNANDO HOYOS en los términos  y  para  los  fines  
establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del 
sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de 
emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 088 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-00356-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $                15.422.206             CAPITAL 
           $                     853.694             SALDO INSOLUTO HONORARIOS 
           $                     514.722             INTERESES MORATORIOS HASTA 26-06-2020 
           $                 6.839.762,69         INTERESES MORATORIOS DESDE 27-06-2020 
 
 $      23.630.384,69           TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-00388-00 

 
Aportada la certificación para la entrega de depósitos judiciales al demandante, se 

ordena la entrega de los depósitos judiciales a FIDUCIARIA CENTRAL por la suma de 

$7.500.000Mcte en la cuenta bancaria autorizada por el demandante Cuenta de Ahorros 

Bancolombia No. Producto XXXXXXX5472 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 089 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00496-00

En atención al informe secretarial  que antecede se le pone de presente el mismo
indicando que para este proceso no existe relación alguna de títulos y/o dineros allegados,
igualmente se le informa que al anterior informe fue anexado por error involuntario pues el
mismo estaba dirigido para el proceso 20220-01496

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00496-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el
Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COVINOC S.A.   contra  JOSE BENITO BAUTISTA GARZON  en la  forma prevista  en  el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00971-00

Téngase  en cuenta  que la  parte  actora  descorrió  el  traslado  de las  excepciones  presentadas
dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone: 

Señalar la hora de las 3pm del día 24 del mes de agosto del año 2023, para llevar a cabo
audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P.

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:  

I. PARTE ACTORA

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

II. PARTE DEMANDADA

1. DOCUMENTALES: No contestó a la demanda.

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia.

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les
enviará  previo  a  la  cita  a  rendir  interrogatorio  de  parte,  a  la  conciliación  y  demás  asuntos
relacionados con la audiencia. 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos
que pretendan hacer valer.

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la
ley. 

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00971-00

Respecto al recurso de reposición que antecede, el Despacho declara improcedente el mismo toda
vez que en aplicación al numeral 4° del artículo 318 del Código General del Proceso el auto que
decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos
en el anterior, en este caso el Despacho no encuentra nuevos puntos que deban resolverse. De los
argumentos  a  los  que  hace  alusión  se  encuentra  probado  que  la  apoderada  de  la  parte
demandada le envió el  recurso de reposición al  correo electrónico del  apoderado demandante
suministrado por este como medio de notificación por lo que en atención al artículo 9º de la ley
2213 de 2022 no se hace necesario correr traslado al recurso por parte de secretaria  

“ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario,
ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o
hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal.

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por
cualquier interesado.

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los
demás sujetos procesales, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado
por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje
y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01109-00

Atendiendo la manifestación que antecede el  Despacho acepta la renuncia al  poder  que
presentare el Dr. ALEXANDER CONTRERAS MORA como apoderado de la parte actora.
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P.,
aun  así  se  le  advierte  que  la  renuncia  no  pone  fin  sino  pasados  cinco  días  desde  su
presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
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Hoy  15  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 089

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01669-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $               20.866.639               CAPITAL 
           $               11.195.973,66          INTERESES MORATORIOS  
 
 $      32.062.612,66           TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 098 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

